
Afio 1930 

DE DA PROVINCIA DB MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se nan de mandar al Jefe 
polítioo respectivo, por onyo oondneto se pasarán a los 
editores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be pnblioa todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

D E D I E Z A DOOE Y D E T R E S A BEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

al O E N T R O S O F I C I A L E S D B M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn afio, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imes t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración,coninolu-
aión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

T A R I F A D K I N S E R C I O N E S 

Anuncios prooedentes de la Bxcelentl-
sima Diputaoión Provinoial, linea • 
fraoolón 0,fü 

Idem Judiciales, línea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fraoolón . . . . . . . 1,00 
Idem particular es . 8,00 
N ú m » r o » u « l t o , OO oéntimos 

A partioular*», «SO oéntl 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof i a V i c t o r i a Eugenie, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
ientes y demás personas de la Augus 
aa Real Famil ia , oontinúen sin nove
dad en su impór tente salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Administración 
Incursos por diversas causas en el 

artioulo 23 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, 

Esta Direoción general, haoiendo 
uso de la facultad que le concede el 
mencionado artioulo, en relaoión oon 
la Real orden de 1.° de ootubre de 
1925, ha acordado designar para ocu
par las Secretarías de los mismos a 
los individuos que figuran en la ad

j u n t e releoión. 
Medrid, 27 de mayo de 1930.—El 

Direotor general, Miguel Salvador. 
Relación que se cita 

Provincia de Baroelona: Cabrera de 
Igualada, D . Baldomero Porta Bata
l l a , Seoretario de Pobla de Claramunt. 

Idem de Cuenca: Arandi l la del 
Arroyo, D . Viotoriano Fernández L a -
torre, opositor número 286. 

Idem de Huesos: Santa Eula l ia la 
Mayor, D . Domingo Ollero Gómez, 
opositor número 65. 

Idem de Lérida: Tornas, D . José 
Blenquert Muxart, opositor núme
ro 211. 

Idem de Logroño: Pazuengos, don 
Aqui l ino Rojas Pérez, caso 4.° del 
artioulo 20 del precitado Reglamento. 

Idem de Salamenoe: L a Calzada de 
Béjar-Valdehijaderos, D. Benito Sán
ohez Curto, opositor número 183. 

Idem de Segovia: Labajos, D . Jesús 
Domínguez Martínez, opositor núme
ro 289. 

Idem de Valladolid: Langayo, don 
Agus t ín Rodríguez Arroyo, opositor 
número 155. 

Idem de Zaragoza: Brea de Ara 
gón , D . Isaeo Vilagrasa Gayan, opo
sitor número 30. 

Direcoión general ds Sanidad 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de esta fecha, 
Este 1 ireooión ha tenido a bien dis

poner ~\ue las oondioiones que han de 
reunir los anuncios de plazas vaoantes 
de Medióos, Farmecéuticos y Veteri
narios titulares, sean las siguientes: 

Condiciones generales a las tres pro
fesiones 

1. * Causa de la vacante. 
2. * Ayuntamiento o Ayuntamien

tos que integran el partido y looalidad 
de residencia del facultativo. 

3. ' Provinoia y distrito judioial a 
que pertenece. 

4. * Censo de poblaoión de la tota
lidad del partido. 
Condiciones especiales para plazas de 
médicos titulares Inspectores municipa

les de Sanidad 
1. a Categoría de la plaza. 
2. a Feoha en que tuvo lugar la cía 

sifioaoión actual y autoridad que la 
ordenó. 

3. a Dotación anual que tiene con
signada en el presupuesto munioipal 
por titular e Inspeooión munioipal de 
Sanidad. 

4. a Número de familias pobres in 
olnídas en ¡a Beneficencia municipal. 
Condiciones especiales para plazas de 

Farmacéuticos titulares 
1. a Clasificación del partido farma

céutico y dotación por residencia de 
su titular (Real orden de 18 de Abr i l 
de 1905 y demás disposiciones vigen
tes), con exclusión del suministro de 
medicamentos regulado por Real de
creto de 13 de Noviembre de 1928. 

2. a Número de familias pobres in
cluidas en la Beneficencia munioipal. 
Condiciones especiales para plazas de 

Veterinarios titulares 
1/ Censo ganadero de especies de 

abastos. 
2. a Dotaoión de las titulares y 

consignación por servioios pecuarios. 
3. a Servioio de matanza porcina 

domiciliaria. 
4. a Servioio de meroados o de 

puestos. 
De no expresar los datos compren

didos en la relación que antecede, se
rá devuelto el anuncio al Ayunta 
miento de procedencia, e fin de que, 
en el plazo máximo de ocho días, sea 
oompletado en el sentido expuesto, 
pndiendo haoer oonstar, además, 
cuantos datos crean convenientes los 
Ayuntamientos en oada caso, en re
laoión oon la provisión de las cita
das plazas. 

Madrid, 23 de Mayo de 1930.—El 
Direotor general, José A . Palanoa. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Indalecio Fernández González, solioi
tando sea admitida la renunoia que 
presenta del cargo de Alguaci l , para 
el que fué nombrado por la Junta Ca 
lifioadora de Aspirantes a destinos pú
blicos en Febrero úl t imo. 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha dispues 
to sea aoeptada la expresada renuncia. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su oonooimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V . E . muchos afios. 
Madrid, 28 de Mayo de 1930. 

E S T R A D A 
Sefior Presidente de la Audienoia de 

Zaragoza. 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

CONVOCATORIA 
Esta Presidenoia, de oonformidad 

oon lo prevenido en los artíoulos 88 y 
91 del Estatuto Provincial , he acor 
dado convocar a sesión extraordinaria 
al Pleno de la Diputación Provincial 
para el día 7 del corriente mes, a las 
onoe de la mañana, en el Palacio de 
la misma, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden del día, apro
bado por la Comisión Provincial Per
manente en sesión de 22 de Mayo úl
timo, más los asuntos que adioione la 
Presidenoia, en virtud de las faoulta
des que le confiere el ertíoulo 125 de 
dicho Estatuto. 

ORDEN DEL DÍA 
e 

Diotamen de la Comisión Espeoial 
de Presupuestos, presentando el pro 
yeoto del presupuesto extraordinario 
para oontinuaoión de las obras, ya 
contratadas, del Nuevo Hospioio e 
Instituto Provinoial de Puericultura. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Presidente, Luis Sáinz de los Terreros 

I 
R E A L O R D E N 

Exorno. Sr : Vista la instenoie sus
crita por el Algnaoil de esa Audienoia 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

M O S T O L E S 
E l día 11 de Junio próximo a las 

dooe se oelebrará en este Casa Con sis 
torial, la subasta de pastos de rastro
jera de E l Soto de esta v i l l a , bajo tipo 
de 250 pesetas, para su aprovecha
miento con 200 cabezas de ganado de 
cerda o lanar, y condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Secretarle 
de este Ayuntamiento. 

Móstoles, 27 de Mayo de 1930.—El 
Aloalde, Angel Lorenzo. 

(Núm—1.160) (E.—224) 

CARABAÑA 
E l día 15 del próximo junio, de 

diez e onoe de la mafiana, t endrá 
lugar en esta Sala Consistorial le 
subasta para el arriendo de la oasa que 
fué carnecería, desde 1.° de julio de 
1930 a 31 de diciembre de 1932, bejo 
el tipo de 450 pesetas, y si quedare de
sierta por falta de licitadores, se oele
brará la segunda a los diez días des
pués, bajo la misma presidenoia, hora 
y requisitos marcados para la primere. 

Carabafia, 28 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, Dámaso Carmena. 

(Núm.—1.169) (E.—227) 

T O R R E L A G U N A 
A las once y media del 15 de Junio 

próximo, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de osta v i l l a ; la subasta por 
pliegos cerrados de la subvención de 
1.500 pesetas, acordada por el A y u n 
tamiento para las corridas de novillos 
toros de muerte, que han de celebrase 
en esta localidad en las tardes de los 
días 15 y 16 de Septiembre próximo y 
bajo las condioiones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 27 de Mayo de 1930. 
E l Aloalde, Angel Díaz . 

(Núm.—1.164) (E.—226) 

San Carlos S. A. Vasco 
de Abonos 

Andaluza 

i 

CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de A d m i 

nistraoión de esta Sooiedad, se convo
ca a los señores aooionistas a Junte 
general ordinaria, que ha de tener 
lugar en esta.Villa en el domicilio so
oial, Columela, 5, bajos, el próximo 
día 18 de Junio, a las once de le 
mafiana. 

L a orden del d'a será la procedente 
conforme a Estatutos, o sea, la pre
sentaoión de Memoria y balanoe del 
ejeroioio de 1929, para su aprobeción 
o reparos, resoluciones consiguientes 
y en su caso las relativas a oargos so
ciales. 

Hasta el día 16 de Junio inclusive 
pueden los sefiores acoionistas oenjeer 
sus acciones o certificados de depósito 
de las mismas, por la boleta de asis
tencia, y queda e sn disposioión desde 
este fecha el inventario belence oon 
los justificantes prooedentes. 

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El 
Presidente del Consejo de Admin i s 
traoión, Franoisco A . R i p o l l . 

(A.—264) 



2 Martfs 8 de JUDÍO de 1980 

JEFATURA OE OBRAS PUBLICAS 
DK LA 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 

Hasta las treoe horas del día 20 de 
Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenoa Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación, de explanaoión y firme 
de los kilómetros 2 al 6 de la oarretera 
de teroer orden de Colmenar de Ore
ja a la de Toledo a Ciudad Real, 
durante los ejercicios económicos de 
1930 y 1931, ouyo presupuesto de oon
trata asciende a 29.999,77 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis (6) 
meses oonseoutivos, según se expresa 
en el pliego de condiciones partioula
res y económicas que rige a estas 
bras, y la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta de 900 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provinoia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de oondiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re 
paraoión de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a proposioión se presentará en pa
pel sellado de 3.60 pesetas o en papel 
oomún con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten con 
tai requisito cumplido. 

E l rematante q u e d a r á obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, oontados desde la fecha de la 

fmblioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, de la adjudicación defi

nit iva y previa presentaoión de los 
dooumentos que acrediten el pago de 
los dereohos de la inserción del anun
cio de la subasta en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provinoia, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálioo o 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, consistente en un cinco (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de oontrata si la adjudioa
oión fuere por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta, o con 
una baja que no exoeda del cinoo (5) 
por ciento (100) de dicha oantidad. 

S i la baja excede del oinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
oho oinoo por oiento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
de las obras dentro del plazo de trein
ta días, contado desde la feoha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en 
que se publique la adjudioaoión defi 
ni t iva y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo anteriormente indi 
oado. 

Una ves presentados los dooumen
tos, no podrán retirarse hasta después 

de oelebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones y aolaraoiones. 

Los lioitadores quedarán obligados 
a oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 11 de Febrero de 1907, reía 
t iva a la proteooión debida a la Indus
tria naoional, el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1902, referente al oontrato 
de trabajo oon los obreros, lo legislado 
oon el Retiro obrero y accidentes del 
trabajo, y lo dispuesto por el Real 
deoreto ley de 6 de Marzo de 1929, de 
ouyo artíoulo 1.° se transoriben los si 
guientes apartados de aouerdo oon lo 
que en el mismo se ordena: 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten las remuneraciones míni
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilioen dentro de los límites 
legales los obreros de oada ofioio y 
oategoria de los que hayan de ser 
empleados en las obras o servioios, 
oon la advertenoia que serán, desde 
luego, deseohadas las proposioiones 
en que tales remuneraoiones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras hayan de realizarse 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto ley de 26 de Noviembre 
de 1926, sobre organización corpora
tiva naoional o por convenios colec
tivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene 
ralizados en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los oorrespondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán eu 
la Jefatura de Obras Públioas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el oontrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la oitada disposi
oión, se oonsignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el oumplimiento del Real decreto de 
12 de Ootubre de 1923 (Caceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
oalle núm 
según cédula personal número 

. enterado del anun
cio publicado con fecha 
de úl t imo y 
de las condioiones y requisitos que 
se exigen para la adjudioación, en 
pública subasta, de las obras de 

de la oarretera de . . . 
provincia de 
se oompromete a tomar a su oargo 
la ejeeuoión de las mismas, con es 
triota sujeción a los expresados re 
quisitos y condiciones por la oanti
dad de . . 
(aquí la proposioión que se haga 
admitiendo o me jo rando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad 
virtiendo que será deseohada toda 
proposición en que" no se expre 
se determinadamente la o a n t i d a d 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por l a que se compróme 
te e l proponente a l a ejeouoión 
de las obras; así oomo toda aqué
l la en que se añada alguna cláu 
sula). 

(Fecha y firma 
del Proponente). 

Madrid, veintisiete de Mayo del 
afio mi l noveoientos treinta. 

Es oopia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
(E.—207) 

J E F A T U R A DE OBRAS P U B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las treoe horas del día 20 de 

Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públioas de la provin
oia de Madrid y en los Registros de 
las de A v i l a , Cuenoa, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi
les de oficina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación de explanaoión y firme 
de los ki lómetros 56 al 59 de la oa
rretera de teroer orden de Aja lv i r a 
Estremera, durante la ejeouoión eco
nómica de 1930 y 1931, ouyo presu
puesto de oontrata asciende a pesetas 
30.677,30, siendo el plazo de ejeouoión 
de seis (6) meses oonseoutivos, según 
se expresa en el pliego de oondioiones 
partioulares y eoonómicas que rige a 
estas obras, y la fianza provisional 
para tomar parte en la subasta, de 
921 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las onoe horas, en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provincia, 
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de oondioiones, 
modelo de proposioión y disposicio-
des sobre forma y condiciones de su 
presentación, es tarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públicas y 
en el Negociado de Conservaoión y 
Reparación de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en los días y horas 
hábiles de oficina. 

L a proposición ee presentará en pa 
peí sellado de 3,60 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual precio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
[ bajo la penalidad que determina el 

articulo 51 de la ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la oorrespondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, de la adjudioaoión defi
nitiva y previa presentaoión de los 
dooumentos que acrediten el pago de 
los dereohos de la inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, así 
oomo el resguardo del depósito defi« 
nitivo, consignado como fianza a dis
posición del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o en efectos de la Deuda pú
blioa, al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, consistente en el 
oinco (6) por ciento (100) del importe 
del presupuesto de contrata, si la ad 
judioaoión fuera por la oantidad que 
haya servido de tipo a la subasta o 
oon una baja que no exceda del oinoo 
(5) por ciento (100) de dicha oantidad. 

Si la baja exoede del oinco (5) por 
oiento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho oinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofreoida. 

Se dará principio a la ejeouoión de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, oontado desde la fecha del BOLE 
TÍN OFÍOIAL de la provinoia en que se 
publique la adjudioaoión definitiva, y 
deberán quedar terminadas dentro del 
plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen
tos, no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta, n i ser objeto 
de modificaciones ni aolaraoiones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la ley de 14 de Febrero de 1907, rela
t iva a la protección debida a la Indus
tria Naoional, el Real deoreto de 20 
de Junio de 1902, referente al oontra
to de trabajo oon los obreros y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real deoreto ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artíoulo primero se 
transoriben los siguienres apartados, 
de aouerdo oon lo que en el mismo se 
ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposiciones que 
presenten, las remuneraoiones mini-
mas que percibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los lími
tes legales, los obreros de oada ofioio 
y categoría de los que hayan de ser 
empleados en las obras o servioios, 
oon la advertenoia que serán, desde 
luego, desechadas las proposioiones 
en que tales remuneraoiones mímimas 
sean inferiores a los tipos que a la sa
zón rijan en las zonas o localidades 
en que las obras bayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arreglo 
al Deoreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va naoional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados en los oontratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los oorrespondientes oficios o profe
siones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
provinoia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el oual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decTeto de 
12 de Ootubre de 1923 {Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino 
calle , núm 
según cédula personal número . . 

, enterado del anun
cio publicado con fecha 
de último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí l a proposición que se haga 
admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y oóntimos, es
crita en letra, por la que se com-



promete el proponente a la eje
cución de las obras, así como to
da aquella en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente). 

Madrid. 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—208) 

- • • 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Carreteras.—Reparación 

Hasta las trece horas del día 20 de 
Junio de 1930 se admit i rán en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vinoia de Madrid y en los Registros 
de las de A v i l a , Cuenca, Guadalajara, 
Segovia y Toledo, en las horas hábi 
les de ofíoina, proposioiones para op
tar a la primera subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros 6 a l 11 de la carre 
tera de teroer orden de Loeohes a 
Nuevo Baztán , durante los ejerci
oios económicos de 1930 y 1931, 
ouyo presupuesto de contrata ascien
de a 31.999,95 pesetas, siendo el plazo 
de ejeouoión de seis (6) meses oonse-
ontivos, según se expresa en el pliego 
de oondioiones particulares y eoonó
mioas que rige a estas obras y la fian
za provisional para tomar parte en la 
subasta de 960 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 25 de 
Junio, a las once horas, en la Jefatu
ra de Obras Públioas de esta provin
oia, situada an la Plaza de la Indepen
dencia, número 8, primero. 

E l proyeoto, pliego de condiciones, 
modelo de proposioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentaoión, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas y en 
el Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en los días y horas hábi
les de oficina. 

L a preposición se presentará en pa
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel 
oomún, oon póliza de igual preoio, 
desechándose las que no resulten oon 
tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, bajo 
l a penalidad que determina el artícu
lo 51 de la ley de Contabilidad vigen
te, a otorgar la correspondiente esori 
tura ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del término de treinta 
días, contados desde la fecha de la 

Ímblicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provinoia, de la adjudicación defi 

ni t iva y previa presentaoión de los 
dooumentos que acrediten el pago de 
los dereohos de la inseroión del anun
oio de la subasta en el BOLETÍN OFI 
OIAL de la provinoia, asi como del res 
guardo del depósito definitivo consig
nado como fianza a disposición del 
Ingeniero Jefe de Obras Públioas de 
la provincia de Madrid, en la Caja ge 
neral de Depósitos, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen 
tes, oonsistente en el oinco (5) por 
oiento (100) del importe del presu
puesto de contrata, si la adjudioaoión 
fuere por la oantidad que haya servi
do de tipo a la snbasta o con una baja 
que no exoeda del oinoo (5) por oiento 
(100) de dioha cantidad. 

Si la baja exoede del oinco (5) por 
oiento (10Q) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho oinoo por oiento, aumentado en la 

tercera parte de la difer ?ncia entre el 
mismo y la baja ofreoida. 

Se dará prinoipio a la ejeoución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, oontados desde la feoha del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudioaoión definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indioado. 

Una vez presentados los dooumen
tos no podrán retirarse hasta después 
de oelebrarse la subasta ni ser objeto 
de modificaciones ni aclaraciones. 

Los lioitadores quedan obligados a 
oumplir los preceptos a que se refiere 
la Ley de 14 de Febrero de 19ü7, re
lativa a la proteooión debida a la In
dustria Nacional, el Real deoreto de 
20 de Junio de 1902, referente al con
trato de trabajo oon los obreros, lo 
legislado oon el retiro obrero y acci
dentes del trabajo y lo dispuesto por 
el Real decreto-ley de 6 de Marzo de 
1929, de ouyo artículo 1.° sa transcri
ben los siguientes apartados, de acuer
do oon lo que en el mismo se ordena. 

a) Quedan obligados los lioitado
res a deolarar en las proposioiones que 
presenten las remuneraoiones míni
mas que peroibirán por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de cada ofi 
oio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servicios, 
con la advertencia que serán, desde 
luego, desechadas las proposiciones 
en que tales remuneraciones mínimas 

admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente a la eje
cución de las obras; así como 
toda aquélla en que se añada al
guna cláusula. 

(Fecha y firma 
del proponente) 

Madrid, 27 de Mayo del año 
1930. 

Es copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—209) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

instanoia e instrucción 
de Buenavista de esta 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

de primera 
del distrito 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Claudio Nieto Moreno, de cua
renta y ouatro afios, hijo de Antonio 
y de Fernanda, oasado, natural de 
Cantalojas (Guadalajara), veoino de 

sin instrucción ni , esta Corte, carrero, 
sean inferiores a los tipos que a la sa- í . , ' : 
zón rijan en las zonas o localidades \ antecedentes penales, para que, en el 
en que las obras hayan de realizarse, \ t e r m m ? d e d l , e z d í a 8 > c o n t a d o s d e 8 d e 

fijado por los organismos paritarios | *1 siguiente al en que esta requisito-
profesionales constituidos con arreglo n a 8 6 m s e r t e e n B o L K T j N ° . K I C I A

f

L -
al Decreto-ley de 26 de Noviembre de comP*p

ref<>* en mi Sala audiencia, sita 
-iftoc u • -± j.- ¡ en el Palacio de los Juzgados, calle 
1926 sobre organización corporativa j , ^ i n / « B , u- 1 
nacional o por convenios colectivos de d e l Q » ™ ñ \ C a 8 t * ñ 0 8 . oon el objeto 
trabajo entre las asociaciones patrona- i d e c u

f

m P l i r l a P e n a * u e l e h a 8 l d o i m , 
les y obreras, o bien generalizados en ¡ P u e 8 t a P ° r

 f

l a A u d i e n c i a Provincial 
los contratos individuales entre em- d e e

f i

8 t a

 1

C o r t e ; , J P 6 ^ 0 V » > ™ 
verificarlo, sera declarado rebelde y le presarlos y trabajadores de los co 

rrespondientes oficios o profesiones. 
b) Los rematantes presentarán en 

la Jefatura de Obras Públioas de la 
provinoia de Medrid, antes del oo-
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artioulo 25 
del Código de 23 de Agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposición 
se consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Las Empresas, Compafiías o Sooie
dades proponentes deberán justificar 
el cumplimiento del Real decreto de' . 
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13). 

Madrid, 27 de Mayo de 1930. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 

Modelo de proposición 
Don N . N.| vecino 

calle núm 
según cédula personal número. * 

enterado del anun
cio publicado con fecha 
de . . . último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las 
obras de 
de la carretera de 
provincia de 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga 

parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado, ouyas señas personales se desco
nocen, y, en el oaso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado o en la Cárcel Celular. 

Madrid, 24 de mayo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

(B . -913) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruc 
ción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por da 
ños, número 964 930, se oita a Anto 
nio Córdoba Benito, de veintinueve 
afios, natural de Méntrida (Toledo), 
casado, hijo de Bernardo y de Ange 
la y domioiliado úl t imamente en la 
oalle de Daoíz, número 14, de Tetuán 
de las Victorias, para que comparez
ca en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de oinco días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, oon 
el objeto de prestar declaración; bajo 
aperoibimiento de ser deolarado in 
curso en la multa de 5 a 50 pesetas, 
con que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efectuar dicha oom 
pareoenoia, 

Madrid, 21 de mayo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B . -909) 

I N C L U S A 
Gómez Garrido (Segundo), hijo de 

Juan y de Vicenta, neturel de Sen 
Martín de Veldeiglesias, de veinti
oinoo afios, domioiliado ú l t imamente 
en la calle del Duque de Albe , 22, 
porteríe, oompareoerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito de la Inclusa, Seore
ter íe de D . Franoisco Castro, pare 
oírle en deoleraoión, sin juramento, 
oomo inoulpado en causa por tentati
va de hurto, bajo el número 8 del afio 
actual, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 2 4 de mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Franoisco Castro. 

( B — 9 1 4 ) 

C E N T R O 
J iménez (Adoración), prostitnte, 

cuyas demás circunstancias se igno
ran, procesada por hurto en oausa nú
mero 4 4 3 de 1930 , oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito del Cen
tro, Seoretaría de D. Rioardo Gómez 
Garoía, para ser reducida a prisión, 
decretada en dioha cansa, en la Cár
cel de mujeres de esta Corte, como 
presa comunioada; bajo aperoibimien
to de ser declarada rebelde y de pa
rarle los perjuioios a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, 2 2 de mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Rioardo Gómez.—Maria
no Rodrigo. 

( B . - 9 1 1 ) 
C O N G R E S O 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, de este 
Corte, se oancela la requisitoria da 
fecha 2 4 de Marzo de 1 9 2 3 , publioada 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, llamando e 
Antonio Bermell Agul lo , por conse
cuencia del sumario instruido contra 
el mismo, con el número 49 de 1 9 2 3 , 
sobre estafa. 

Madrid, 2 7 de Mayo de 1 9 3 0 . — V i s t o 
bueno; E l Juez de instrucción, I lde
fonso Bel lón. 

( B . — 9 3 3 » 

I N C L U S A 
Pradies Ors (Fermín) , (a) el T r a 

llero, hijo de Facundo y Francisca 
sin domicilio, comparecerá en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
truoción del distrito de la Inolusa, 
Secretaría de D . Francisco Castro, 
para ser oido como denunciado en 
cause por tentativa de hurto, n ú m e r o 
191 de 1930 , instruida por denunoie 
de D . Armín Vidor. 

Madrid, 2 4 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Castro Art ime. 

( B . — 9 3 6 ) 

Garrido Rodríguez (Salvador), (a) 
el Lecherín, hijo de Salvador y Dolo
res, sin domicilio, oomparecerá en 
término de oinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de le 
Inolusa, Secretaría de D . Franoisco 
Castro, para ser oido oomo denun
oiado, en causa por hurto, con el nú
mero 194 de 1930 , instruida por de
nunoie de Florencio Osete Frai le . 

Madrid, 2 6 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Castro Art ime. 

( B . - 9 3 7 ) 

B U E N A V I S T A 
Vil larreel Feijóo (Salvador), natu

ral de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión dependiente, de veint idós afios 
de edad, hijo de Salvador y Bibiana, 
domiciliado úl t imamente en la oalle 
de le Ballesta, número 5, prooesado 
por estafa en causa número 812 de 
1 9 2 7 , oompareoerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruo 



oión del distrito de Buenavista, Se 
eretaría vaoante; bajo aperoibimiento 
de qne, si no lo verifica, será deolara 
do rebelde y le parará el perjuioio a 
que en derecho haya lugar. 

Madrid, 26 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Miguel To 
rres. 

(B.—925) 
L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada en 
veint idós del aotual en el juioio ej >ou 
tivo radioante en la Seoretaría de don 
Juan Garoía Inés, a instanoia de la 
Sooiedad Limitada «Otam», oontra 
D . Francisoo Ramírez Martínez, se 
anuncia por segunda vez la venta, en 
públioa subasta, en la oantidad de 
dosoientas treinta y seis mi l dosoien 
tas oincuenta pesetas, de la siguiente 
Casa en construcción sita en esta Ca 

pital y su oalle de Lista seña 
lada oon el número oinonenta 
provisional, teroera seooión del 
Registro de la Propiedad del 
Norte. Constará de sótano y 
ocho plantas o pisos, distri
buidos cada uno en ouatro osar 
tos o viviendas exteriores. L i n 
da al Norte o frente, con dioha 
calle; por la derecha, entrando, 
al Oeste, con la calle del Gene
ral Pardillas; por la izquierda, 
al Este, con casa en construc 
ción de D . Pedro González V a 
lencia, y por la espalda o fon
do, al Sur, oon solar de don 
Pedro Bea; que comprende una 
superficie de cuatrocientos oua
renta metros ouadrados, equi 
valentes a oinco mi l seiscientos 
sesenta y siete pies veinte déoi-
mos, todos cuadrados. 

E l remate se verificará en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiocho de Junio próxi
mo, a las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
las doscientas treinta y seis mi l dos 
oientas oincuenta pesetas. 

Que podrán haoerse a calidad de 
oeder. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado 
una oautidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirvió de 
tipo. ^ 

Que el preoio del remate habrá de 
haoerse efeotivo dentro de los ooho 
días siguientes al de su aprobaoión. 

Que los t í tulos de propiedad de la 
finoa estarán de manifiesto en la Se
cretar ía de D. Juan Garoía Inés, dende 
radican los autos, oon los que deberán 
conformarse los lioitadores sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros;y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu 
biere, al crédito del aotor, oontinua
r á n subsistentes, entendiéndose qne 
el rematante los aoepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el precio del remate. 

Madrid, veinti trés de Mayo de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e i , 

Salvador Alarcón 
( A . - 9 6 7 ) 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan-
t>ia del distrito de Chamberí de esta 
Capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, en los autos 
seguidos por el prooedimiento judioial 
sumario establecido en la ley Hipote
oaria, por el Proourador D . Mariano 
García Estebarán, en nombre de don 
Constantino J iménez Peinado, oasado 
oon doña Conoepoión Corel la Berme
jo, como cesionario de D. Emi l io Je
rez Garabis, contra D . Antonio Men-
dienta Blanoo, sobre reclamación de 
oiento veintioinoo mil tresoientas vein 
tiouatro pesetas con oohenta y dos 
oéntimos d e capital, más diez mi l 
veintioinco pesetas oon noventa y ocho 
oéntimos de intereses devengados y 
oostas, se ha aoordado saoar por pri
mera vez a públioa subasta la si
guiente 

Finca 
Una casa en oonstruooión, situada en 

esta Corte, en la oalle de Alca 
lá, señalada con el número 
oiento oohenta y siete provisio
nal, que constará de semisóta-
nos, ocho plantas o pisos y 
átioo, que comprende una su
perfioie de cuatrocientos cua
renta y un metros once decí 
metros cuadrados, equivalentes 
a oinco mi l seiscientos ochenta 
y un pies ouadrados oincuenta 
y dos oentésimas, y linda: por 
el frente o Sur, en línea de ca 
torce metros, oon la oalle de 
Aloalá; por la derecha entran
do, al Este, en línea de veinti
ooho metros veinte oentíme 
tros, e izquierda u Oeste, en 
línea de treinta y siete metros 
quinoe oentímetros, oon finoa 
de donde ha sido segregada, y 
por la espalda o Norte, en lí
nea de oatoroe metros sesenta 
y oinoo centímetros, oon la oa
lle de Ayala . 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, se ha 
sefialado el día dos del próximo mes 
de Jul io, a las dooe de su mafiana, 
sirviendo de tipo de la misma la suma 
fijada en la esoritura, o sean doscien
tas mil pesetas, advirt iéndose a los 
lioitadores: 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran el expresado tipo, debién 
dose consignar, previamente, para to 
mar parte en aquélla, el diez por oien 
to del mencionado tipo, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
nado al efeoto; y 

Que los tí tulos de propiedad de di 
oha finoa, suplidos oon certificación 
del Registro de la Propiedad, se ha 
Harán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado de D . Antonio Sán
ohez y Martínez, todos los días hábi
les de diez a una de la mañana, enten
diéndose que los lioitadores los acep
tan oomo buenos, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros, y que 
las oargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al oredito del aotor, si las 
hubiere, igualmente las aoeptan, sin 
que se destine el preoio del remate 
para atender al pago de aquéllas. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente en Madrid, a dos de Junio 
de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . # 

E l Juea de primera instanoia, 
Javier Elo la 

(A.—968) 

C H A M B E R I 

EDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan 
oía del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio espeoial 
sumario seguidos a instanoia de don 
José Romero Redígales , representado 
por el Proourador D . Franoisoo Biua-
11a, oontra D . Pedro Delage Básala 
Martínez, sobre reolamaoión de un 
oredito hipoteoario de ciento sesenta 
mil pesetas, se ha aoordado saoar a la 
venta, por .primera vez, en públioa 
subasta, la siguiente 

Finca: 
Un solar sito en esta Corte y su oalle 

de Garoía de Paredes, número 
veintiuno, que l inda : por su 
frente, en linea de treoe metros 
noventa oentímetros, oon dioha 
oalle; por la dereoha, según en 
él se entra, en línea de oincuen
ta y nueve metros oohenta y 
nueve oentímetros, con oasa de 
D . Felipe Sagaseta; por la iz 
quierda, en linea de oinouenta 
y nueve metros noventa y oin
co oentímetros, oon edifioio pro 
pió de la Sooiedad Anónima 
«La Castellana»; y por la es
palda, en línea de catorce me
tros ooho oentímetros, con oasa 
de la Sooiedad Anónima «Cau
cho Indust r ia l» , ouyas líneas 
oomprenden una superficie pla
na de ochocientos t r e i n t a y 
ocho metros veintiooho decí
metros cuadrados, equivalentes 
a diez mi l seteoientos noventa 
y siete pies y ouatro déoimas. 

Para ouya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el día treinta de Junio 
próximo, a las doce de su mafiana, 
servirá de tipo la oantidad de tres
oientas m i l pesetas, valor fijado por 
las partes en la esoritura de préstamo, 
ouya primera copia obra unida en di 
chos autos. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran el indicado tipo, y para tomar 
parte en el remate los lioitadores que 
lo intenten, deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento del repetido tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos, 
advirt iéndose: 

Que los autos y oertifioaoión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, es tarán de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que el 
lioitador acepta oomo bastante la titu
lación suplida por dicha certificación, 
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, treinta y uno de Mayo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

E lo la 
( A . - 9 6 5 ) 

H O S P I T A L 
Patino Martín (Gonzalo), de veinte 

afios de edad, hijo de Demetrio y de 
María, soltero, jornalero, domioiliado 
úl t imamente en la plaza de Lavapiés, 
número 8, de esta Corte, oomparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 

del Hospital de esta Corte, al objeto 
de ingresar en la Cároel a cumplir la 
pena que le fué impuesta por la Su
perioridad, en causa seguida contra 
el mismo por el delito de hurto, oon 
el número 170 del afio 1929. 

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 
1930.—El Seoretario, Juan Conté L a 
ooste.—José Alvares . 

(B.—930) 
U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Universidad 
de esta Corte, diotada en el dia de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por hurto a Felipe Custodió Sánohez, 
se oita a este sujeto, hijo de Ignaoio y 
Prisca, de treinta y dos afios, natural 
de Valdemolinos (Avila) , soltero, cho
fer, domioiliado úl t imamente en oalle 
de Fernández de los Ríos, número 33, 
entresuelo, centro, para que oompa
rezoa en su Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
oinco días, oontados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, oon objeto 
de prestar deolaraoión, en oonoepto 
de perjudioado; bajo apercibimiento 
de ser deolarado inourso en la multa 
de 25 pesetas, con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efeo
tuar dicha oompareoenoia. 

Madrid, a 28 de mayo de 1930.—El 
Secretario, P . S., Anselmo M . López. 
Visto bueno, José Méndez Novoa. 

(B.—928) 
I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de Madrid. 
Por el presente se anunoia la muer

te, sin testar, de dofia Adel ina Mun-
diña Ponlla , natural de Villabotote, 
provincia de Lugo, hija de D . Camilo 
y de doña Teresa, que falleoió en esta 
Corte, de donde era veoina, el día seis 
de junio de mi l noveoientos veinti
nueve, a los setenta y un años de 
edad, hal lándose casada con D. Anto
nio González Díaz, que ha fallecido 
oon posterioridad, se hace saber que 
en este Juzgado se ha promovido por 
don Juan Mundiña Ponl la expediente 
reclamando la herencia de la causan
te para sí y sus otras dos hermanas, 
de doble vínculo, dofia Filomena y 
doña Genoveva Mundiña Ponl la y 
para sus sobrinos D . Pedro Antonio, 
doña Antonia, D . José , doña María y 
dofia Adelina Prieto Mundiña, hijos 
de la otra hermana fallecida doña Su
sana Mundiña Ponl la . Y se llama a 
los que se crean oon igual o mejor de
reoho para que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, dentro del término de treinta 
días; apercibidos que, de no verifioar
lo, les parará el perjuioio a que haya 
lugar en dereoho. 

Dado en Madrid, a veintidós de fe
brero de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Art ime 

Dimas Camarero 
(A.—966) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 
E n virtud de proveído diotado en el 

día de ayer, en los autos de juioio eje
outivo que se siguen en este Juzgado 
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y Seoretaría del qne refrenda, a ins
tancia del Procurador D . Rafael Mar
tines Oasado, en nombre y represen 
taoión de D . José Prats y Garoía Ola 
Ha, oontra D . Benito de Castro y de 
la Calle, sobre pago de oantidad de 
pesetas, y onyos autos se enouentran 
en la vía de apremio, se saoa a la ven
ta, en públioa subasta, por primera 
ves y por término de veinte días, 
Una poroión de terreno de labradío, 

sito en el pasaje Pasos de Lon-
gora, parroquia de Liana, M u 
nioipio de Oleiros, partido ju
dioial de Corufia, de dos ferra
dos, o sean ocho áreas y oohen
ta y ocho oentiáreas, oon faoha
da a la oarretera del puente 
del pasaje de Santa Cruz, la 
que mide veintisiete metros l i 
neales. Linda: por su frente o 
Norte, oon dioha oarretera del 
puente del pasaje a Santa Cruz; 
por Sur o fondo, oon oamino 
públioo y riaohuelo; por Este y 
Oeste, oon tierras de labradío 
pertenecientes a dofia María 
Adal id , y sobre la paroela des
crita se ha oonstruído a sus ex 
pensas, por D . Benito de Cas
tro, una oasa de dos pisos y 
mansarda, dispuesta para dos 
viviendas, de fábrica de Mani
postería el primer piso, y de 
bloques de oemento el segundo, 
oon oubierta de madera y teja 
plana, distribuida interiormen
te oon tabiques de ladri l lo, 
ouyo edificio tiene forma de 
rectángulo de trece metros se
senta y tres oentímetros de 
frente, paralelo a la oarretera, 
por onoe metros sesenta centí
metros, arrojando una superfi
oie de oiento cinouenta y ooho 
metros diez oentímetros cua
drados, con terraza de ingreso 
oon cuatro esoalones para sal
var el desnivel de la carretera 
que corre a la altura del piso 
superior, y una galería de cris
tales en el segundo piso, soste
nida por dos columnas, que se 
halla sin terminar; está aban
donada desde su oonstrucoión, 
en parte arruinada, oon el teja
do falto de tejas y en malís imas 
oondiciones de conservación; 
oareoiéndose de t í tulos de pro
piedad, y ouya finoa no figura 
insorita en el Registro de la 
Propiedad a nombre del ejeon
tado D . Benito de Castro y de 
la Calle, embargada en dichos 
autos, y que ha sido tasada por 
el perito Arquiteoto, D . Pedro 
Ferias y Velasoo en la oanti
dad de ooho mi l pesetas. 

Señalándose para el aoto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala audien
oia de este Juzgado, sito en esta Cor
te y su oalle del General Castaños, 
número uno, piso prinoipal, el día 
primero de Jul io próximo, a las onoe 
horas, ofíoial. 

L o que se anunoia al públioo por 
medio de edictos llamando a los l ioi
tadores, estableciéndose como oondi
oiones bajo las ouales ha de oelebrarse 
el aoto de dioha subasta: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, el diez por oiento efeotivo 
del importe de la tasaoión, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admit i rá postura inferior 
a las dos teroeras partes del importe 
del avalúo, haciéndose saber que se 
oareoe de t í tulos de propiedad de di 
oha finoa, la que no está insorita en el 
Registro de la Propiedad oorrespon
diente de L a Corufia, y el rematante, 
si hubiere de convenirle, hará ; la ins

cripción en el término que se le sélla
le, siendo de ouenta del ejeontado, 
D. Benito de Castro y de la Calle, los 
gastos que se originen hasta verificar 
la insoripoión; y 

Que los autos menoionados y tasa
oión verifioada estarán de manifiesto 
en la Seoretaría del infrasorito aotua
rio hasta el aoto de la subasta, enten
diéndose que todo lioitador aoepta 
que la referida finoa que se subasta 
oareoe de títulos y no está insorita en 
el Registro de la propiedad corres 
pondiente. 

Dado en Madrid, a veintiouatro de 
Mayo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
José Alvarez 

(A—962) 
B I L B A O 

EDICTO 
Don Luis Felipe Gómez y Fernández-

Mariaga, Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de Bilbao 
y su partido, 
Hago saber: Que a las onoe horas 

de la mafiana del día veintiooho de 
Junio próximo tendrá efeoto en la 
Sala de audienoia de este Juzgado, 
sito en el piso -tercero del edificio de 
la Audienoia, oalle María Mufioz, la 
venta, en tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, de los bienes de 
que se hará mérito, especialmente hi
potecados por D . Eugenio Rubio y 
Sánohez a favor de la Caja de Previ
sión de los Empleados de la Excelen
t ísima Diputación de Vizcaya, asooia
oión o instituoión que tiene su domioi 
lio en esta v i l l a de Bilbao, Palaoio de 
la Excelentísima Diputación, a cuyo 
nombre el Proourador D . Enrique 
Eguia tiene instado el oorrespondien
te prooedimiento judioial sumario del 
artíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, y ouyos bienes objeto de 
hipoteca y subasta son los siguientes: 
Casa que consta de nueve pisos, si

tuada en Madrid y señalada 
oon el número treoe de la oalle 
Alfonso X I I , edificada sobre 
un solar en el sitio antigua
mente llamado Cerrillo de San 
Blas, antes señalada oon la le
tra F de los terrenos de que 
prooede, distrito municipal del 
Congreso, barrio del Retiro, 
Seooión primera del Registro 
de la Propiedad del Mediodía. 
Asimismo los objetos muebles 
oolocados permanentemente en 
la finca. Oada piso está distri
buido en tres ouartos cada uno. 
L a forma del terreno de esta 
finca es un cuadrilátero irregu
lar, ouyo primer lado es la fa
ohada a dioha calle Alfonso X I I ; 
su segundo lado forma ángulo 
con el primero, l inda oon la 
oasa número once de la oalle 
Alfonso X I I , de D . Francisco 
Si lva y otro, antes el solar E , 
que correspondió a doña Ange 
les Rubio y hermanos, está 
orientado al Norte o izquierda 
entrando; el teroer lado, que 
forma ángulo reoto oon el ante 
rior está orientado al Este o 
fondo, lindando oon el solar C, 
de la misma procedencia que 
correspondió a los hermanos 
D . Eduardo y D . Mariano 
Amoedo, y el ouarto y úl t imo 
lado forma ángulo casi reoto 
con el teroero y obtuso oon el 
primero, y linda: por orienta
oión al Sur o dereoha, entran
do, oon la oasa número quince 
de dioha oalle de Alfonso X I I , 

propiedad del sefior Duque de 
Tovar. Las cuatro líneas expre
sadas enoierran una superfioie 
de doscientos setenta y siete 
metros y treinta y ooho deoí 
metros ouadrados, que equiva
len a tres mi l quinientos seten
ta y dos pies y setenta y ouatro 
centésimas también ouadrados. 

Advertencia»: 
Los autos y la oertifioaoión del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla ouarta del artíoulo oiento 
treinta y uno antes oitado, están de 
manifiesto en la Seoretaría del que 
autoriza. 

Se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y las preferentes, si las hubie
re, al oredito de la parte ejecutante, 
continuarán subsistentes, entendién 
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

L a finoa fué tasada en seteoientas 
mi l pesetas, y puede tomarse parte en 
el remate a oalidad de cederlo a un 
teroero, 

Dado en Bilbao, a treoe de Mayo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . 8. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Luis Felipe Gómez 

(A.—969) 
L I L L O 

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de 
instruoción del partido de L i l l o . 
Por la presente y oomo oomprendi 

do en el número primero del artíoulo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se oita, llama y emplaza a 
Jorge de Lara , que estuvo domioiliado 
en Madrid, en la oalle Alvarez de 
Castro, número 6, teroero, y después 
en Barcelona, plaza de Cataluña, que 
fué Agente productor de la Compañía 
General de Seguros «Zurioh», y ouyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, asi oomo su aotual paradero, 
para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace 
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
dicha provinoia, se constituya en l a 
Cároel de este partido, para ser redu
oido a prisión, notifioarle el auto de su 
prooesamiento y recibirle indagatoria; 
aperoibido que, de no .verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que dé lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judioial, prooe 
dan a la busoa y oaptura del expresa
do individuo, prooesado en el sumario 
que oon el número 16 del corriente 
afio instruyo por estafa, y oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposioión en 
la Cárcel de este Partido. 

L i l l o , a 21 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, (Firmado).—Manuel Soler. 

(Núm. 1.145) (B . -924) 
G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente se anunoia la muerte 

intestada de dofia Cristina Fernández 
y Gonzalo, de setenta y cuatro afios 
de edad, hija de D . Pedro y dofia V i 
oenta, natural de Madrid, donde falle 
oió en estado de viuda de D . Bernar
do Ugalde Jalvo, el diez de Febrero 
de mi l noveoientos veintioinoo, y sin 
dejar sucesión, reolamando su heren-

| oia D . Manuel Fernández Mazoy, en 

favor de la hermana de aquella dofia 
Luisa y de su sobrino carnal D . Pe
dro, hijo del otro hermano de la cau
sante D. Gabriel Fernández Gonzalo, 
y se llama a los parientes de la dofia 
Cristina Fernández Gonzalo que se 
orean con igual o mejor dereoho a su
cedería que los expresados, para qne 
en el término de un mes comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado de 
primera instanoia de Getafe. . 

Getafe, veintiouatro de Dioiembre 
de mi l noveoientos veintinueve. 

E l Seoretario, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Juan Cervera 
(A.—970) 

C O L M E N A R V I E J O 
Huertas Maldonado (Antonio), de 

veintisiete afios de edad, soltero, me
cánico, natural de Córdoba, hijo de 
Francisoo y Antonia, domioiliado úl
timamente en Madrid, oalle de A n 
drés Mellado, número 53, piso teroero 
derecha, en oonoepto de huésped, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión de 
Colmenar Viejo, para ser oído oomo 
inoulpado en sumario que bajo el nú
mero 80 930 se tramita en referido 
Juzgado por violaoión de la joven 
Irene Sáinz Llano. 

Colmenar Viejo, 26 de Mayo de 
1930.—El Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánohez. 

(Núm. 1.146) (B.—926) 

Por el presente y en virtud de lo 
aoordado en providenoia dictada en el 
día de hoy, en el sumario qne se ins
truye en este Juzgado por lesiones de 
Angel Morales Nieto, de veintinueve 
afios de edad, soltero, jornalero, y de 
ignorado domicilio y paradero, se 
hace saber a dioho Angel los derechos 
que le oonoede el artíoulo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Colmenar Viejo, a 27 de Mayo de 
1930.—El Seoretario, Lioenoiado Luis 
B . Sánchez. 

(Núm. 1.147) (B.—927). 
G E T A F E 

* ' ••• * ' i r . an 
EDIOTO 

Don Aurelio Artacho Navarro te, Juez 
de primera instanoia de Getafe. i 
Hago saber: Que en ejeoución de la 

sentencia diotada en el juioio de me
nor ouantía, promovido por el sefior 
Rector del Colegio de Esonelar P í a s 
de Getafe, contra D . Juan Franoisoo 

I Sauquillo Torres, veoino de E l Pro-
venoio, sobre reclamación de canti
dad, se acordó sacar a primera y pú
blica subasta los semovientes y mue
bles embargados al demandado, que 
luego se expresarán, oon el preoio de 
su tasación, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la Sala de audienoia de este Juzgado, 
el día veintiooho de Junio próximo,' a 
las doce horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
su tasaoión, n i lioitador que no haga 
el previo depósito del diez por ciento 
que establece la Ley; y 

Que el remate podrá hacerse a oa
lidad de oederlo a un teroero. 

Bienes objeto de la subasta 
Una muía, de pelo castaño, de unos 

ooho dedos de alzada, y unos seis 
años de edad, llamada «Granadina». 
Tasada en mi l quinientas pesetas. 

U n macho, de pelo oastaño, de unos 
diez dedos de alzada, y de unos dooe 
afios, sin hierro n i marca, llamado 
«Noble». Tasado en seisoientas oin
cuenta pesetas. I 

* 
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Una mesa de despacho, oon seis oa-
jones, en buen estado, de madera l la
mada de Manila. Tasada en sesenta 
pesetas. 

Une gelere de labor, usada. Tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

Une mesa de oomedor, cuadrede, y 
oon dos tableros. Tasada en cuarenta 
y oinoo pesetas. 

Dieciséis sillas de oomedor, con res
paldo y asiento de cartón piedra, en 
buen estado. Tasadas en sesenta pe
setas. 

U n aperedor oon dos cajones, estan
tee vidrieros arriba, y abajo una pie 
dra de mármol blanoo, en buen esta
do. Tasado en noventa pesetas. 

Getafe, veintisiete de Meyo de m i l 
novecientos treinta. 

Ante mí, 
Lodo. Antonio Sane Dranguet 

Aurelio Artaoho 
(D. -117) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Vioente Manzanares y Sampe-

leyo, Juez de instruceión del parti
do de Colmenar Viejo. -
Por el presente edioto ruego y en

oargo e todas les Autoridades, tanto 
oiviles oomo militeres, y demás Agen 
tes de le Polioíe judioiel, proceden a 
l a busoa y rescate de la caballería que 
al final se reseña, que fué sustraída 
durante la noohe del 16 al 17 del oo
rriente, de la cuadra que existe en su 
domioilio, sito en Chamartin de la 
Rosa, calle del Consuelo, 16, barrio 
del Campamento, y , oaso de ser habi
da, sea puesta a disposioión de este 
Juzgado oon la persona o personas en 
ouyo poder se encuentre, si no justifi
caren su legitima adquisición. 

Señas de la caballería.—Una muía 
negre, oon la oola oortada, de ouatro 
afios de edad, y ouatro dedos por en
cima de la marca, y con la letra A en 
el morro; oomo señal, reoién esquila-
de a tijera, calzada de las ouatro 
patas. 

Dedo en Colmenar Viejo, a 22 de 
Mayo de 1930.—Licenciado Luis B . 
Sánohez.—Vioente Manzanares. 

(Núm. 1.107) (B.—923) 

Don Vioente Manzaneros y Sampe-
layo, Juez de instrucción del parti
do de Colmenar Viejo. 
Por el presente edioto mego y en

oargo a todes les Autoridades, tanto 
oiviles oomo militares, y demás Agen
tes de le Polioía judioial, proceden a 
l a bnsoe y rescate de les eves que a l 
final se reseñan, qne fueron sustraídas 
sobre las dieoinueve horas del día 
8 del oorriente, a Eusebie Sanz G i l , 
veoina de Beoerril de la Sierre, de un 
pajar sif o en le oalle de la Iglesia, nú
mero 8, de dicho pneblo, y , caso de 
ser habidas, sean puestas a disposi
oión de este Juzgado, oon la persona 
o personas en ouyo poder se encuen
tren, si no justifican su legí t ima ad
quisición. 

Señas de las aves.—Dos gallinas de 
pluma negra; otras dos oolorades, oon 
el cuello pelado; otras dos rubias; nn 
gallo oolorado, grande, oon plumas 
en las patas, y otro blanoo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 12 de 
Mayo de 1930.—Lioenoiado Luis B . 
Sánchez.—Vioente Manzanares. 

(Núm. 1.086) (B—919) 

BDIOTO 
Don Vioente Manzanares y Sampela 

yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que por D . Franoisoo 

González Estévez, veoino de Moral-

zarzal, se ha promovido en este Juz 
gado expediente de dominio, oonfor
me al artioulo cuatrocientos de le ley 
Hipotecaria, de la siguiente 

Finca: 
Casa morada en término de Moralzar 

za l , oalle de la Pefiuela, núme
ro ooho, antes diez, compuesta 
de varias habitaciones, oon co
rral, en el que hay un pozo t i 
redo que hoy es oooedero y pe
jer y un rinoón de le fregué; 
el resto, otro pajar y casilla, 
pertenecen a herederos de Ma
ría Bordón, desde la esquina 
del pajar de la casilla de arriba 
hasta la esquina del horno de 
los Aros, que termina en lapa-
red de la fragua, siendo el co
rral para el servioio oomún del 
edificio, menos la poroión o rin
conada que se l imita desde el 
precitado quijar de la puerta a 
la esquina del ho rno de los 
Aros, con la corte que es exclu
sivamente de la casa pequeña 
de la mencionada María. L inda 
esta poroión y sus accesorios, 
por derecha, Saliente, oon Pla
zuela de la Pefiuela; izquierda, 
Poniente, * oon pajar accesorio 
de María Bordón; espalda, Nor
te, oon oalle del Cerrillo; y 
frente, Mediodía, con corral y 
tinado que da a la casa de Mar
celino Crespo. No oonsta su 
superfioie, está libre de oargas 
y su valor es de cuatro mi l qui
nientas pesetas. ' 

Y se cita y convoca a D . Gabino 
Bordón Satre, o sus herederos D . José 
y D . León Bordón, o sus hijos y he 
rederos; del primero, Gabino, Loren
za y Marcelina Bordón, y del segun
do, sus hijos y herederos, Ricardo, 
Sofía y Bernabé Bordón; María Bor
dón Mayoral, o su hijo y heredero 
Valentín Alcón Bordón; María Bor
den, o sus herederos, y Marcelino 
Crespo, éstos como colindantes, y a 
las demás parsonas a quienes pueda 
perjudioar la insoripoión, para que 
comparezcan y propongan la prueba 
que estimen conveniente, en término 
de oiento ochenta días siguientes a la 
publioación de este edicto, que se in
sertará por tres veces en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia; aperoibidos 
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a veinti
trés de M a y o de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Luis B . Sánohez 

E l Juez de primera instancia, 
Vioente Manzanares 

(A—959 bis) 

Juzgados munlcipaist 

L A T I N A 
, . mi 

BDICTO 
Don Pedro Muntafiola Pérez , Juez 

munioipal del distrito de la Latine 
de este Oorte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzga
do a instanoia de D . Crisanto Plaza , 
oontra D . Rioardo Fernández Are l la 
no, sobre pago de oantidad, aperece le 
siguiente 

Sentencia 
E n Medrid, a nueve de A b r i l de 

mi l noveoientos treinta. — E l sefior 
don Pedro Muntafiola Pé ree , Juez 
municipal del distrito de le Lat ina , 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos entre partes: de 
una» oomo demándente , D. Crisanto 

Plaza, mayor de edad, y de esta ve 
oinded, y de otra, oomo demandado, 
don Rioardo Fernández Arellano, ma
yor de edad, y veoino de esta Corte, 
sobre pago de oantidad. 

Fallo 
Que declarando confeso al -deman

dado D . Rioardo Fernández Arellano, 
debo condenarle y le oondeno, a que 
una vez que esta sentenoia sea firme, 
pague a D . Crisanto Plaza Martín, la 
suma de oohooientas treinta y dos pe
setas oohenta oéntimos que le r é d e 
me, con más el interés legel del im
porte de las cambiales, desde laa fe
chas de sus respeotivos protestos hasta 
su oompleto pago, y al de las costas y 
gastos de este juicio. Así por esta mi . 
sentencia, lo pronunoio, mando y fir
mo.—Pedro Muntafiola.—Rubricado, 

Publicación 
Leida y publioada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr . D . Pedro 
Muntañola Pérez , Juez munioipal del 
distrito de la Lat ina de esta Corte, 
estando celebrando audienoia de este 
día.—Madrid, nueve de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta.—Doy fe, Rioardo 
López Barroso.—Rubricedo. 

Y para su inseroión en ei BOLSTÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a doce de Mayo de 
mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V . * B.° 
E l Juez municipal, 

Pedro Muntañola 
( A — 9 6 3 ) 

Juzgados Militaras 

G E T A F E 
Cruz Expósito (Angel de la), hijo 

de padres desoonooidos, natural de 
Madrid, de estado soltero, de dieoi
nueve años de edad, estatura 1 ,570 
metros, color moreno, pelo oastaflo, 
cejas al pelo, ojos regulares, nariz 
reota, boca pequeña, barba pooa, do 
mioiliado úl t imamente en Caraban
chel Bajo, provincia de Madrid , proce 
sado por el delito de hurto, compare
cerá, en el término de treinta días, 
ante el Teniente Juez instruotor del 
Regimiento de Artillería Ligera nú 
mero 1, D . Martín Málaga Benuza, 
residente en Getafe; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
olarado rebelde. 

Getafe, 2 1 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
E l Teniente Juez instruotor, Martín 
Málaga. 

(Núm. 1.102) ( B — 9 2 1 ) 

S E V I L L A 
Don Enrique Campelo y Morón, A l 

férez de Infantería de Marina y 
Juez instructor del expediente que 
se instruye por pérdida del pase 
militar del inscripto de este trozo, 
folio 1 1 2 de 1914 , Miguel Manzano 

r J iménez . 
Por el presente cito, llamo y empla

zo para que, en el término de quince 
días, a partir de la publicación de este 
edioto, comparezoan en este Juzgado 
de Marina, sito en la Torre del Oro, 
cuantas personas puedan aportar da
tos sobre el extravío del pase a la se 
gunda situación del servioio aotivo, 

Sorrespondiente a Miguel Manzano 
iménez, inscripto de marinería de 

este trozo, al folio 112 de 1914 ; ad
virtiéndoles que, de no oompareoer en 
el plazo prefijado, incurrirá en las 
responsabilidades y perjuioios que se 
fiale la Ley . 

Sevil la, a 2 1 de Majo de 1 9 3 0 — E l 
Alférez Juez instruotor, Enrique Cam 
pelo . 

(Núm. 1.110) ( B , — 8 9 8 ) 

T E T U A N 
Porras Alvarez (Frenoisoo), hijo de 

Antonio y de E l i s a , natural de Ma
drid, de ofioio herrero, sus señas per
sonales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba re
gular sin sellas particulares, domici
liado ú l t imamente en Madrid, que 
salió en 3 de Abrí 1 de 1 9 2 8 del Ma
nioomio de Ciempozuelos oon licenoia 
temporal por su buen estado y fué a 
residir oon sus padres en la oalle de 
Guzmán el Bueno, número 4 , recluta 
para el reemplazo de 1 9 2 7 , encartado 
expediente por haber faltado a oon-
oentraoión, oompareoerá, en el térmi
no de treinta días, a partir del de la 
publioaoión de esta requisitoria, ente 
el Teniente Juez instruotor del Bata
llón Cazadores de Talavera núme
ro 1 8 , D . José V i l a Godoy, sito en el 
Cuartel del General Gómez Jordana, 
en Tetuán (Marruecos); bajo apercibi
miento que, de no efeotuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Tetuán, 1 0 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Teniente Juez instruotor, José V i l a . 

(Núm. 1 .081) ( B . — 9 1 8 ) 

R E C T I F I C A C I O N 
E n el anuoio publicado en este 

BOLETÍN OFICIAL del día 2 9 de Mayo 
próximo pasado, procedente del Par
que de Armamento y Reserva de la 
1.A Región, referente a la venta en su
basta de materiales y efeotos inútiles 
existentes en los almacenes del mis
mo, aparece oonsignado, por error, en 
el segundo lote 4 . 7 1 3 kilogramos de 
hierro, debiendo figurar en el teroer 
lote la citada partida. Queda subsa
nado dioho error. 

Compañía de los Ferrocarriles de 
Puerto Rico 

De acuerdo con el artículo 3 4 de los 
Estatutos, se oonvooa a los sefiores 
aocionistas de la Compañía de los Fe
rrocarriles de Puerto Rioo, a junta 

. general ordinaria que se oelebrará el 
sábado día 2 8 de Junio de 1930 , a las 
diez de la mañana , en San Juan (Puer
to Rico), edificio de la Estación del 
Ferrooarril . 

OBDBN DBL DÍA 
Aprobación de las ouentas. 
Asignación de los produotos lí

quidos . 
Autorizaciones al Consejo de A d 

ministraoión. 
Cualquier otro asunto o aouerdo que 

la Asamblea general orea oonveniente 
tomar. 

Para asistir a esta junta oada accio
nista deberá depositar oinouenta ac
ciones, cuando menos. 

Los depósitos podrán efectuarse 
hasta el dia 1 4 de Junio de 1930 , en 
Madrid (España), domioilio sooial de 
la Corporaoión, paseo de le Castella
na, número 2 1 , o en Par í s (Franoia), 
oficinas del Crédit Mobilier F ran j á i s , 
3 0 rué Taitbout, o hasta el día 2 4 de 
Junio de 1 9 3 0 , en San Juan (Puerto 
Rioo), domioilio administrativo de la 
Compañía, edificio de la Estaoión del 
Ferrocarri l . 

San Juan (Puerto Rioo), Junio, 2 , 
1 9 3 0 .—P o r el Consejo de Administra
oión, Manuel González, Presidente.— 
E . M . Vassallo, Seoretario. 

(A.—961) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
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